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Artículo 34. Se incentivará el uso de plantas nativas para facilitar

su crecimiento y mantenimiento. El cuidadoso diseño del paisaje urbano

y de los jardines frontales podrá incrementar considerablemente el

confort y la calidad de vida urbana, proporcionando sombra y refugio

que contrarresten los efectos del sol y la lluvia a lo largo de sendas

peatonales.

Artículo 35. Solo se admite la siembra de arbustivas y plantas

ornamentales en los jardines de las viviendas.

Artículo 36. No se permitirá el uso del henequén, ni otras plantas de

igual características en parterres ni jardines públicos, por el grado

de peligrosidad de la especie (espinosa).

Artículo 37. Se permitirá afectar parte del área del jardín para la

ubicación de cisternas, fosas y escalera, solo cuando objetivamente no

exista otra solución y siempre que con ello no interrumpan las

visuales laterales establecidas por la línea de fachada.

Artículo 38. Se prohíbe la siembra de viandas y hortalizas en las

áreas de jardines

Artículo 39. Se respetará con carácter obligatorio el área de jardín

cuando este constituya un elemento característico de la urbanización

existente, fijándose su profundidad de acuerdo a la dimensión

predominante.

Artículo 40. En las nuevas urbanizaciones, todas las construcciones

tendrán una franja de jardín con una profundidad de 1.50 como mínimo,

pudiéndose incrementar hasta 5.00 m en edificios multifamiliares.

Artículo 41. Se incentivará el uso de plantas nativas para facilitar

su crecimiento y mantenimiento. El cuidadoso diseño del paisaje urbano

y de los jardines frontales podrá incrementar considerablemente el

confort y la calidad de vida urbana, proporcionando sombra y refugio

que contrarresten los efectos del sol y la lluvia a lo largo de sendas

peatonales.

Artículo 42. Solo se admite la siembra de arbustivas y plantas

ornamentales en los jardines de las viviendas.

Artículo 43. No se permitirá el uso del henequén, ni otras plantas de

igual características en parterres ni jardines públicos, por el grado

de peligrosidad de la especie (espinosa).

Artículo 44. Se permitirá afectar parte del área del jardín para la

ubicación de cisternas, fosas y escalera, solo cuando objetivamente no

exista otra solución y siempre que con ello no interrumpan las
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visuales laterales establecidas por la línea de fachada.

Artículo 45. Se prohíbe la siembra de viandas y hortalizas en las

áreas de jardines

Artículo 46. Se respetará con carácter obligatorio el área de jardín

cuando este constituya un elemento característico de la urbanización

existente, fijándose su profundidad de acuerdo a la dimensión

predominante.

Artículo 47. En las nuevas urbanizaciones, todas las construcciones

tendrán una franja de jardín con una profundidad de 1.50 como mínimo,

pudiéndose incrementar hasta 5.00 m en edificios multifamiliares.

Artículo 48. Se prohíbe la ubicación permanente de kioscos,

mostradores, vallas, tótem u otros elementos en espacios públicos o

semipúblicos; los mismos se ubicarán con carácter transitorio áreas

concebidas para el desarrollo de carnavales, ferias u otras

actividades.

Artículo 49. Se prohíbe la siembra de árboles o arbustos en los

parterres en un área de 10 metros de longitud medidos a partir de las

esquinas formadas por la intersección de dos o más vías.
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